
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A n n n q  j 3 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/S175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a doce de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado, Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

AT y N vPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinticuatro de noviembre del
año dos mil veinte, a las cero horas con seis minutos/'sesrecibió*en el correo

electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de
datos procedente del correo electrónico  a través del

  n
cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable, y Alcantarillado del
Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas portel probable incumplimiento en la 
- _ __ x V\ ' /
publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente:

^fiSWíLr.K':LKi;.}!í?escnpc/ón de /a denuncia:

secr etar ía  EJEcürm ■

Ejercicio Períodov Nombre corto delTitulo

X* > formato

67_XVI_Cdnficiones generales de trabajo 
y sinüicatos Normatividad laboral

1er trimestre2020LTAIPET‘A67FXVI

6 7¿XVI_ Confíciones generales de trabajo 
y sindicatós Normativ¡dad laboral

2do trimestreLTAIPET-A67FXVI 2020

- 67_XVI_Conficiones generales de trabajo 
y sind¡catos Nonnatividad laboral

3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXVIy 2020

<< 67_XVI_ Condiciones generales de trabajo 
y s¡ndicatos_Recursos públicos 

entregados a sindicatos

1er trimestreLTAIPET‘A67FXVIB 2020\ \
, 67_XVI_ Condiciones generales de trabajo 

sindicatos^Recursos públicos 
entregados a sindicatos

2do trimestreLTAIPET-A67FXVIB 2020

67_XVI_ Condiciones generales de trabajo 
y sindicetos_Recursos públicos 

entregados a sindicatos________

3er trimestreLTAIPET-A67FXVIB 2020

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil veintiuno, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5175/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones
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de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

i

> Fracción XVI, formato A y B, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativo a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 

reguíen las relaciones laborales del personal de base o confianza así como los 
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que seanVéntregados a 

los sindicatos y ejerzan como recursos públicos, del artículo'67^de la Ley de
VA

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por
/ _ XX Xreunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de/Transparencia^local.

A al I ' ■
> X ' ^ ^ / IPÍ1*TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día.nueve de febrero, de la misma

X ' N \ "" 31
anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el

i t ^' jl
informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue1 omisa en manifestarse alSfcr^'*"

. \ X-./ f \ fva  ?'V <'
xrespecto. /

CUARTO. Verificación Virtual. En Ja fechábanles mencionada, se solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluadómde^Portales^Tiste Órgano Garante, que examinara el

portal del sujeto obligado ^denunciado eyriformara sobre el estado que guarda la

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado,
referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.1 • "X'-'—X

En^atención a/ lo ^anterior, en fecha diecisiete de noviembre del dos mil
X X/' ■>

veintiuno>se reabió^eUnforme requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación 

de Portales déAeste^Órgano Garante, con el oficio número RP/1613/2021, por medio del 
que infórmóTesp^cto de la fracción XVI lo siguiente;

uOe conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XVI de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
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I. Fracción XVI, Formatos Ay B, que hace alusión a: Normatividad Laboral y 
recursos públicos a sindicatos, "primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, ie informo que 
a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
formato XVI A, el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya 
que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información 
en dicha fracción se publica de manera vigente por lo que a la fecha debe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021 y del formato XVI B, se 
publica con el ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores, por lo que a la fecha deberán de publicarse y lok\Cuatro 
trimestres del ejercicio 2019 y 2020 y el primer, segundo y tercer trimestre 
del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación: v ^ -y> \ \

tu cuanto s la 
normatividad: la 

inform acidn vi
Fracción XVI Las condiciones 
generalas de anbajo. canastos o 

convenios que tegubn tas 
iebdcnestobora!esdBipe/sanalde 
bese oda conSanza. asi como ¡os 
tecusos púLéüns aconórvos en 
e&eoe o donativos, que sean 
ertoegados a los shdcatas y 
epizan como recusas púdicos

Cuando se establezca, 
modifique o derogue 

cualquier norma tabora! 
aplicable al sujeto obligado.
la Informaddn norma ti va 

deberé o actualiza rae en un 
plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su 

publicación yfo aprobación

gente.
Respecto a los

raoursos entregados 
a sindcatoe: la 
información del 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercitaos 
anteriores

Artfodo 70 ... Trimestral

iKMSPAm'cttíís/iK':*!! 
.!ACIÓN Y DE PRO icCCiÓ'i LE íOS 
lESDcLESIASOSgTA’-itirAS

\
EJECUTIVA Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XVI A, el 

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, solamente se verificara 
del formato XVIB, el primer segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

\ \
Se observa lo siguiente: • .
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no 
encontrarse publicada la información en la PNT, tal como se muestra a 
continuación:

EL INFORMACIÓN PÚBLICA

D( TomaulipasEstado o F»dT»d6c>
instRucMn la QIb  y AlcontorfJIocJo dcí rriuriiclpto de Soto i.e Morlnd.

R iEjercido 2020

4

ART. -07 • XVI - CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO V SINDICATOS

Seleccione el formoto
O Coodldonoa fiervrele* de treoejo y cindiceto>^Normet^ded labor»!

Cortdictooes genereles <Sm trebejo y eindlcecoft^Recureo* pObllcoe entrogedos e dndkceto*
ComrsIOn Munlclpe* de Ague Poto We y Alcen te rilled o del municipio de Soto Le Marine. 
Ley de Trensperencie y Acceso o le información Público del Cstedo de Temoullpes

Institución
Ley
Articulo
Erección

G7
XVI

Seleccione el periodo que quic* 
Periodo de ectuelteeción ira Ja l_J Selecdaner todosG3 2 do irlmAtvre L^J 3er trimestre trimeeti olor trimestre

Actual el último trimestre concluido de le normotivtded. Trimestre**) concluido*») del uno en curso y dos anteriores de recursos entregados a sindicatos
Utiliza los filtros de búsqueda pera ecoter tu consulla
Filtros de búsqueda >**

llJI Se encontraron O resultados, da elle en O pera el de tu
Ver todos los campos

Página 3



*C

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negrita es propio)

. \A >"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos dé actualizacióh’son. los elementos 
mínimos de análisis Que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma. Nacional cumple con ios 
periodos de actualización que corresponda'''a ''cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y A1 X Ít •

n í -.7
negrita es propio) % mic

SECRETAPor lo que dicho lo anterior establece.que para dárpor cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe ^publicarse Ids períodos correspondientes que 
establece la tabla de actualización^ conservación de la información, por lo que al 
hacer la verificación de la>fracción XVI B^se observó que no publica el primer, 
segundo y tercer trímestre^déLejercicio 2020-por lo que la información publicada 
de dicha fracción en ■ /a> Plataforma^Nacional de Transparencia se encuentra 
publica de maneréíparcial'ynb se da por cumplida en su totalidad..."(Sic y firma 
legible) ( ( \ \/

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo
j v \ ’ t

revisor proceden emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

cy
o CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
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91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios: .

^ Fracción XVI, formato A y B, primero, segundo y^tercer trimestre del
f \ X. \

ejercicio 2020, relativo a las condiciones generales de trabajo,'contratos o
7 V \

convenios que regulen las relaciones laborales del- personal de base o 

confianza así como los recursos públicos económicos, en especie o

donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos
/ ' \ \

públicos, contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

/

imRENCMEACCESjij
'"ÍDEPROÍECDÓHül MGS j 
■LES1P50DEWÍAS

íECUTSVA

Dicho lo anterior y para un mejor^estudio deNaJracción denunciada, es necesario 
señalar lo que determina en el artículo gSvdeNa Ley de Transparencia y Acceso a la

X
Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: ^ 'v 
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

/S"' ‘

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
\

III. -AEI denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

S^ iv^En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 

el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
v v .recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos,

X/ se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

V. ,
/-■

y

y
\

\
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❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
*:* El nombre del denunciante {no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este prgáno/'| i 
garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada. " * í 'h.' li-ft

secr etar :< i '
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante; el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, respecto a la fracción 

XVI, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a la letra dice:

V*

“ARTÍCULO 67. 'Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de ios temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

% XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o confíanza así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos;
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XVI, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a las
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones
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laborales del personal de base o confianza así como los recursos públicos 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 

ejerzan como recursos públicos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59. \ \
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la inform'ación a que, 
se refíere este Titulo, en sus portales de internet y a través de'la Platafonma Nacional, \, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el) Sistema Naci0hal,--oa_/ 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona. \

/

VARTÍCULO 60. ^ \ \ \ \ v
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la,información contenida/ en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. \ ^
ARTÍCULO 61. f r-J \ \
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos.Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra'la ¡rifprrnaci6n(pública a la que se refíere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.1 i

TPJMREMMMC-U
iM PROTECCION Dt DATOS 
DEIESTADQOEMK ARTÍCULO 62. \

La información a que se refíere este Titulo deberá:
XJECUTIVA j /.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II. - Indicarla fecha de^su últirna actualización;^
III. - Difundirse con perspectiva de'génerb, cuando asi corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda dejajnformación para personas con discapacidad.
ARTÍCULO 63.^^ ^

1. El Organismo "garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimientdde lás disposiciones previstas en este Título.
2. ̂ t!as^enimciás^presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento/de conformidaá con el procedimiento señalado en la presente Ley.
" (Sic)^ / ^

^Él articuladoydispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida^en^eUTitulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de
's - '•

Tamaulipas,> tanto en sus portales de internet, como en la (Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier
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momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, la 

Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a la fracción denunciada. A \ \

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
\ A ^

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1619/2021, lo^siguiente:
\-'x

\ \ /
^ \/

"De conformidad con el Anexo I, de las * Obligaciones ' de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción. XVI de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas'en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia' y Acce'so a^la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados dedos'f^ortalesKlde Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar-la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó te siguiente:

.—^ \ \ /\
l. Fracción XVI, Formatos*A y B,\que hace alusión a: Normatividad Laboral y 

recursos públicos a sindicatos^ "primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio
2020". \ V \ \ ^

SECRETA»1

)x y y
De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del 
formato XVI Arel primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya 
^que desacuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información 
eh dicha fracción se publica de manera vigente por lo que a la fecha debe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021 y del formato XVI B, se 
publica con el ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios
^anteriores, por lo que a la fecha deberán de publicarse y los cuatro 
trimestres del ejercicio 2019 y 2020 y ef primer, segundo y tercer trimestre 

v de/ ejercicio 2021, tal como se ¡lustra a continuación:

tn cuanto a la 
normatividad: la 

jnfonTiaciónvigenle^
Raspacto a los

recursos entregados 
a sindicatos: la 
información del 

efertício en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores

Fracción X VI Las cortídcnss 
generates dd ffabajx cotrates o 

coh ooos  puo raguten tes 
refeoiros tetarafes persona* ote
tese od& corcEanza.es/cornetos 
raojsos púbfccs emrtemóra. en 
e^iede o dbnativas que seen 
eteegactos a tos áxftetps y 

qbrzan como recusas /«ihfcrw

Cuando &e establezca, 
modifique o derogue 

cualquier norma tabora! 
aplicable aíslete obligado.
la iníormadón normativa 

deberá o actualizarse en un 
plazo no mayor a iSdlaa 
hábiles e partir de su 

publicación yfo aprobación

ArtídJto 70 ... Trimestral

Cn «i r roa a 1 C Joc
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

noooi?ITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XVI A, el 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, solamente se verificara 
del formato XVIB, el primer segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no 
encontrarse publicada la información en la PNT, tal como se muestra a 
continuación:

INFORMACIÓN PÚBLICA

Estado o Foderatfán
sz,instnucMVt y AlcorMorHIodo del municipio <3<s Solo i.o Marino,

O
Xk MBA

j |2020Ejercido

ART. - 67 - XVI - CONDICIONES GENERALES OD TRABAJO Y SINDICATOS

Selecciona <*i formato

O Condiciones generolea de^rabajoy slr>Okatom_MormagK4da<l laboral
j O Condiciones generales de trabajo y ocursos públicoe entregados • dndlcetoe

Comisión Munidpol oc Aguo PototXc y AJcantoniinoo del municipio de Soto Le Merme. 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Público del Estado de ramauiipas

ensotueion
Ley
Articulo 
p race 10 n 67

xvt

Seleccione el periodo Que ouie 
Periodo de actualización

SOPLES DEL ESWDO" E ^l'jVPAS

\ EJECUTSVA

ira. L¿J 200 mmestre Per trimestre ]l-^l eto trimestre l^_J Seleccionar todosmr trimestre

Actual al último trimestre concluido de la normativtdad. TrimestreíM conciuiaotsj del aAo en curso y dos anteriores de recursos entres**** a sindicatos
utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta
•Nitros de búsqueda ^

el detailcjSe er^oncraton o resultados, da clic en O para
ver tocios los campos

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

■ . //
L •- 'N ""Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análjsis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
.registro/Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligadós y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los 
periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y
negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe publicarse los períodos correspondientes que
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al 
hacer la verificación de la fracción XVI B se observó que no publica el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que la información publicada 
de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra 
publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad..."(Sic y firma 
legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XVI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se 

debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en 

el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben ponera disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la PJatafomna Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

/ " ' x ••
Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas qué continuación se señalan:

XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o confianza asi como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos:

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar información 
organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones 
laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base y los contratos del personal de confianza; especificando el tipo de personal 
(base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así 

X como la fecha de su publicación y última modificación, la denominación del contrato, convenio 
u otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La 
segunda deberé especifícar cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o 
donativos que ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, 
mencionando la fecha de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en 
especie, materiales, donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales 
se entregan los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso.

Período de actualización: trimestral
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la 
información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación y/o aprobación
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 000018 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; respecto a 
los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la correspondiente a los 
dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la
fracción XVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma
trimestral, las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios,que regulen las

\ \
relaciones laborales del personal de base o confianza así como los recursos públicos

/ \
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los "sindicatos y'ejerzan

X 'v ~ -
como recursos públicos, debiendo conservar publicada la información vigente, ejercicio en 

curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
* \-y

------- - ■ | Expuesto lo anterior, quienes resuelven^estoTestimanxqüeHa denuncia resulta

^Q^^lSP^ttOUCCEproecdente, ya que de acuerdo al informe rendido por laJLInidad de Revisión y
de Portales de este OrganismpvGarante,,résulta INFUNDADA ya que el

S0.ltt.R0- SujJto obligado no tiene la obligación ^de mantenervpublicada la información respecto a

JaJnacción XVI formato A, primer, segundo^y tercer trimestre del ejercicio 2020 y por
yV \ ^— /

otra parte en cuanto al formato B.^no publica Ja^nformación del primer, segundo y
^ \ y\

tercer trimestre del ejercicio 2020, por Jo cual resulta FUNDADA a lo que deberá
. . V\ /

publicar la información , de manera ^correcta y completa, de conformidad con lo
/

establecido en Ios-artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XVI, de la Ley de
/ /

Transparencia vigente-en'ehEstado y los Lineamientos Técnicos Generales para la
\

Publicación,^Homologación y Estandarización de la Información.
//

V
^ En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/5175/2020 resulta

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 
\ ^ O"

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Soto la.Marina, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles
V*

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 
SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
✓ FORMATO B: deberá publicar de manera

correcta y completa, el primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XVI

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101t
I

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la, 
Información Pública del Estado de Tamaulipas.

hi
U;
-.1a*

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVIjy SECRETAR!
W \ w / í--------—-----

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso-a la Información Pública del Estado de
\ ’Sy yV

Tamaulipas, las resoluciones de^te^ Organismo de Transparencia se harán públicas 
asegurándose en todo m^mentb^queJa^informacion reservada, confidencial o sensible se

\ V
■vi *armantenga con tal carácter; por loManto, cuando este fallo se publique en el portal de 

/ \ W /
Internet del Instituto,^así^como_en^la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse erjiormato de vérsiórj pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya>urr>dato^ personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización^expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los^articulps'S, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso^a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 
materi^de^clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del Artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir todos los 

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por incumplimiento en las 

obligaciones de transparencia presentada en contra de la Comisión Munipipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. >

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de 'Ag'ua Potable y

X ^ X
Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina,'Tamaulipas^para que, a través del

' f ^ \
Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo

/\. \ - \ \ ^
’"“denunciado, CUMPLA con lo señalado en la‘presénte resolución dentro del plazo de 

! ^ \ \X ~ '
. '^guiñee días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

'■ÍCÚSCEDMi \\ N \
.--..i'' 'IWM ^ \

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

/

•. i
A. .

>M1íYA
PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA. \ V/

v' FORMATO B: deberá publicar de manera 
correcta y completa, el primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación-y Estandarización de la 
Información.

/
/

2/ Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 
'hábile/sobre e! cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

"^en^el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado de Tamaulipas.

\

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5175/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

TERCERO.- Se instruye al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.
\ \< V

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de Ja Unidad de Transparencia^ 

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente resolución, se haráj 
acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir, desde ^dejjna amonestación 

pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuentava dos mih/eces'el valor diariade, 

la Unidad de Medida y Actualización vigente en él tiempo envque se cometa la infracción, 
(que va desde $14,433.00 (catorce mil cuatrocientos treinta, y tres pesos 00/100 m.n.), 
hasta $192,440.00 (ciento noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.)
con fundamento en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia

\ \ ) i
y Acceso a la Información Pública del Estado dé Tamaulipas.

SECRETA Hi A
«w*..

y

.y

s
QUINTO.- Se instruye^al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección^de^Datos Personales del Estado de Tamaulipas 

para darle seguimiento1 a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo
t (

segundo del^acüerdo^ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho,-^ / w /

~N\ XyX
^SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

^ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.V

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A • 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5175/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette
Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección
de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente eKprimero de los

\ V
nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola^Padilla, Secretario 

J del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos

•:*X.C':IWIlliPASPersonales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de'-marzo deli > \ ^ ^ ^ ^
^ ,r-*>i c—p. dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral Infracción XXX, de la Ley de 

! 3 VA I . • X x \ /
____—Transparencia y Acceso a la Información Pública de-Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

1.. .

Rangel Vallejo 
ComUriofíado Presidente

Lie, Rosalbalvefte Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada
/

I WSTOOCETNHSPAMtaCCESOA 
aLU iuíifwcáiircEPMCTiíDruAíGs

HOJA DE FIRMAS.DE=LA.RESOLUClÓJí*fÍENTRp6E«LA>DENUNCIA-DIO/S175/2020.

Qücr
Z&UTIVA

HOMO
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